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PRÓLOGO
Quienes crecemos en América Latina y el Caribe experimentamos 
muchas veces preocupación por situaciones de violencia y atropello 
a los derechos humanos. Es una preocupación compartida, y a la vez 
un motivo de inspiración para mejorarla, que alcanza a todas las per-
sonas. En particular y cada vez con mayor fuerza, estas vulneraciones 
de derechos afectan muchas veces de manera desproporcionada a 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Ante este contexto, desde el Cen-
tro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL) observamos con 
entusiasmo que más adolescentes y jóvenes se organizan, participan, 
aprenden y se involucran en sus comunidades, países y espacios donde 
hacen red para responder a esas problemáticas. Esas movilizaciones, 
su creatividad, alegría y persistencia nos inspiran y recuerdan siempre 
que las nuevas generaciones son la esperanza de un futuro de más 
igualdad, inclusión, y derechos para todos y todas.  

En el 2007, preocupadas y ocupadas en la defensa de los derechos 
humanos y de quienes los defienden, creamos una guía para que todas 
las personas tuvieran la posibilidad de conocer mejor cómo se prote-
gen sus derechos humanos en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos). Hoy compartimos una nueva versión de esa guía destinada para 
adolescentes y jóvenes con el ánimo de acercar esta información a un 
grupo de actores que entendemos es fundamental para avanzar en 
el esfuerzo colectivo de lograr sociedades más justas y con garantías 
para los derechos de todos y todas. 

Esperamos que esta guía permita a jóvenes defensores y defensoras 
de derechos humanos conocer mejor dónde y cómo reclamar que se 
respeten y garanticen nuestros derechos humanos. Confiamos que
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aproximarles a las herramientas y mecanismos de protección de 
derechos del Sistema Interamericano puede aportar a las iniciativas 
colectivas a lo largo y ancho del continente y generar avances en los 
esfuerzos compartidos para transformar la sociedad que nos rodea.

Ponemos a disposición esta guía porque conocemos el rol fundamen-
tal que lideran las personas adolescentes y jóvenes como parte de 
la sociedad civil, que moviliza y articula para encontrar respuestas 
y soluciones creativas. Esperamos que encuentren en ella una her-
ramienta sencilla, accesible y con contenido de calidad que ayude a 
construir un continente respetuoso con los derechos humanos y con 
quienes los defienden.

Washington, D.C., Febrero 2023

Viviana Krsticevic

Directora Ejecutiva

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional



Está guía busca orientarnos para que sepamos cómo defender nuestros 
derechos en América Latina. Luego de una introducción a la manera en 
que se organizan los países en el mundo para proteger los derechos 
humanos, la guía profundiza en cuáles son los órganos y mecanismos 
del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Vamos a encon-
trar información sobre la Comisión y la Corte Interamericanas, cómo 
están formadas, qué cosas les podemos pedir a cada una y de qué 
manera podemos hacerlo.

Por último, la guía también incluye información sobre uno de los 
principales órganos de la Organización de Estados Americanos, que 
es la Asamblea General, y explica cómo podemos participar en ella, 
e incidir en los temas que nos importan. 

Nombre: 

Organización:

Localidad:

País:

Esta guía pertenece a:
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En esta guía vamos a leer un montón de veces estas palabras abre-
viadas que no usamos todos los días.

Para hacerla más simple, acá tenemos qué significan cada una de ellas:

         

   CADH    Convención Americana de Derechos Humanos

            CIDH     Comisión Interamericana de Derechos Humanos

 (a veces también le decimos “la Comisión”)

            CORTE IDH   Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 (a veces también le decimos “la Corte”)

            OEA      Organización de los Estados Americanos

            SIDH     Sistema Interamericano de Derechos Humanos

Siglas y abreviaturaS
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LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
Desde el siglo 19 (¡si! hace mucho tiempo), varios países del mundo 
comenzaron a reunirse para conversar sobre sus problemas y para 
fortalecer la cooperación entre ellos. 

Sin embargo, recién en 1945 estos países se pusieron de acuerdo y 
se organizaron formalmente.  ¿Por qué en 1945? Durante la segunda 
guerra mundial (1939/1945) pasaron cosas de muchísimo horror: un 
Estado (que es otra forma de nombrar a un “país”) con todos sus po-
deres puso en riesgo la paz mundial, invadió países, e incluso llegó a 
perseguir y asesinar a millones de personas, incluso a sus ciudadanes. 
Es decir, las graves situaciones que ocurrieron durante la segunda 
guerra mundial fueron determinantes para lograr la organización de 
los países y buscar formas para evitar que algo así se repita. 

Así surgió la Organización de las Naciones Unidas (más conocida 
como ONU, por sus siglas) en 1945. 
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Los países acordaron entonces poner límites a su poder: esto significa 
que los países no pueden hacer cualquier cosa porque las personas 
tienen derechos - no importa en qué parte del mundo estén - y por 
lo tanto los Estados tienen obligaciones. Así se creó el “derecho in-
ternacional de los derechos humanos” que es una forma general de 
nombrar a todo este conjunto de acuerdos y mecanismos internacio-
nales creados para ponerle límites al poder del Estado y proteger los 
derechos humanos de las personas.
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LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS
Por su parte, en el continente americano se juntaron en 
Colombia en 1948 un conjunto de países y acordaron organi-
zarse más formalmente, creando de esta manera la Organización 
de Estados Americanos, conocida por sus siglas como OEA. 

Los acuerdos que alcanzaron los países en esta reunión quedaron 
escritos en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y la Carta de la OEA.

¿Qué es la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre? [ 1 ]

Junto con la Carta de la OEA, es uno de los primeros acuerdos escritos 
de la organización que establece los derechos que deben ser prote-
gidos por los Estados miembros .

1 ¿Te interesa leer la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre? Entrá en https://www.oas.org/es/cidh/mandato/
basicos/declaracion.asp
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¿Qué es la Carta de la OEA? [2]

Es el “manual” de la organización que establece sus características, 
principios y funciones, así como los derechos y deberes de todos sus 
integrantes. Básicamente, todas las decisiones, protocolos y proced-
imientos que la OEA realiza lo hace teniendo en cuenta su Carta. 

La Carta de la OEA:
 
•  Es uno de los primeros pasos en la conformación del Sistema In-

teramericano de Derechos Humanos (por sus siglas, SIDH) porque 
crea uno de sus órganos, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos.

•  Establece distintos órganos de la organización. Uno de los más 
importantes es la Asamblea General donde podemos participar 
defensores de derechos humanos como tú (o como vos) e incidir 
en los temas que nos importan.

¿Mucha info no? Tranqui, a lo largo de esta guía veremos en primer 
lugar cómo funciona y cómo podemos utilizar el SIDH para prote-
ger nuestros derechos. Por último veremos cómo podemos utilizar 
la Asamblea General.

2  ¿Te interesa leer la Carta de la OEA completa? Entrá en https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_
interamericanos_A-41_carta_OEA.asp
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SISTEMAS QUE PROTEGEN NUESTROS DERECHOS 

Cuando se vulneran nuestros derechos humanos, podemos exigirle al 
Estado que ponga fin a esa situación. Sin embargo, muchas veces los 
Estados no hacen todo lo posible para terminar con la vulneración y 
reparar la violación de derechos. Cuando esto ocurre, contamos con 
sistemas internacionales que protegen nuestros derechos humanos 
en todas partes del mundo. 

¿Qué son los sistemas de protección de derechos humanos?
 
Son instrumentos y mecanismos que se crearon para observar y 
respetar los derechos humanos de todas las personas, sin distinción 
alguna por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 
Hay un sistema que se llama universal porque alcanza a todos los 
países del mundo, que funciona dentro de la ONU. Además, hay 3 
sistemas que son regionales, es decir, que funcionan solo en deter-
minados continentes:

1. En Europa está el Sistema Europeo de Derechos Humanos.
2. En África está el Sistema Africano de Derechos Humanos.
3. ¿Y en nuestro continente americano? Está el Sistema
Interamericano de Derechos Humanos (al que, como veíamos en el
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capítulo 1, se lo conoce como SIDH) creado por la OEA.

¿Ubicamos los sistemas regionales en el mapa?

Cada sistema de protección tiene sus propios instrumentos y me-
canismos para observar los derechos humanos de las personas:

Los instrumentos son declaraciones, tratados, cartas, protocolos, es 
decir, son acuerdos escritos entre los países, que los han firmado y 
ratificado y, por lo tanto, es su compromiso cumplirlos. Los instru-
mentos son herramientas con las que contamos todas las personas, 
incluso les defensores de derechos humanos como tú o como vos, y 
como nosotres! 
Estas herramientas reconocen el contenido de nuestros derechos 
(instrumentos sustantivos) y, algunas crean formas para protegerlos 
a través de mecanismos (instrumentos procesales).
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Esos mecanismos son órganos de protección de derechos, institu-
ciones que deben integrarse por personas que saben mucho sobre 
nuestros derechos humanos y que desarrollan distintas tareas que 
buscan protegerlos.
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¿CÓMO ESTÁ FORMADO EL SISTEMA INTERAMERICANO? 
Más arriba, veíamos que cada sistema de protección de derechos 
humanos tiene sus propios instrumentos y mecanismos. ¿Cuáles son 
los instrumentos y mecanismos del SIDH?

INSTRUMENTOS

El SIDH tiene 2 instrumentos fundamentales: la Carta de la OEA (que 
veíamos más arriba) y la Convención Americana de Derechos Huma-
nos.

                                                                                                        [3]

El SIDH además se apoya en:

• Otros Tratados Interamericanos que abarcan temas específicos, 
incluyendo los derechos económicos, sociales y culturales, los 

3- ¿Te interesa leer la CADH completa? Entrá en
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
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1. CIDH

2. CORTE IDH

20
derechos de la mujer, y la no discriminación racial, entre otros.[4]

• Tratados Universales como la Convención de los Derechos del Niño 
(1989) adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas, 
que desarrolla el contenido de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes y crea su propio mecanismo (el Comité de los Derechos 
del Niño) y procedimiento de seguimiento a estos derechos (el 
Protocolo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a un procedimiento de comunicaciones).

MECANISMOS

El SIDH está integrado por 2 órganos muy importantes:

• Comisión Interamericana de Derechos Humanos, conocida por 
sus siglas como CIDH que tiene su sede en la ciudad de Washing-
ton, Estados Unidos, y  

• Corte Interamericana de Derechos Humanos, conocida como 
Corte IDH que tiene su sede en la ciudad de San José de Costa 
Rica.

4- Estos otros tratados son: Carta de la organización de los estados americanos, Declaración americana de los derechos y deberes del 
hombre; Convención americana sobre derechos humanos; Protocolo adicional a la convención americana en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “protocolo de san salvador”; Protocolo a la convención americana sobre derechos humanos relativo 
a la abolición de la pena de muerte; Convención interamericana para prevenir y sancionar la tortura; Convención interamericana sobre 
desaparición forzada de personas; Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, “Con-
vención de Belém do Pará”; Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas 
con discapacidad; Carta democrática interamericana.
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A continuación vamos a ver un poco más acer-
ca de cada uno de estos órganos. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (la “CIDH”, o 
“Comisión”) fue creada en 1959, es decir, existe incluso antes de que 
se haga la Convención Americana, ¡pero eso es otra historia! Es uno 
de los órganos de la OEA, y tiene como tarea principal proteger y 
vigilar el cumplimiento de los derechos humanos en los países de 
América. 

¿Quiénes integran la Comisión?

La Comisión está integrada por 7 (siete) personas de diferentes países 
de América con reconocida trayectoria y experiencia en derechos 
humanos (no necesariamente abogades). 
Son personas propuestas por sus países, u otros países de la OEA. Sin 
embargo, son electas a título personal, son independientes, es decir, 
no representan al gobierno que les propuso. 
La duración del mandato es de 4 (cuatro) años y son reelegibles por 
1 (una) única vez. 



¿Quién elige a las 7 (siete) personas comisionadas?

Las personas comisionadas son electas por todos los Estados miem-
bros de la OEA y tienen competencia para supervisar la situación de 
derechos humanos en todo el continente americano, es decir, obser-
var y evaluar esta situación. 

¿Dónde y cómo se reúnen?

Les comisionades se reúnen de 3 (tres) a 4 (cuatro) veces al año. 
Cada reunión (también llamada “sesión”) dura más o menos 2 (dos) 
o 3 (tres) semanas. Si bien la sede está en la ciudad de Washington, 
Estados Unidos, la CIDH se reúne también en otros países, en base a 
una decisión estratégica, que puede ser colaborar con o presionar a 
ese país, difundir información sobre el SIDH, entre otras razones. 
La CIDH actúa a partir de las facultades que le otorga la Carta de la 
OEA, su Estatuto y su Reglamento. Tiene jurisdicción sobre todos los 
Estados miembros de la OEA, esto significa que todos los países de la 
OEA le han delegado y reconocido el poder necesario para desarrol-
lar sus funciones en sus territorios.

RELATORÍAS

Las relatorías son una forma de organizar la tarea interna de la CIDH. 
Hay 3 (tres) tipos de relatorías: temáticas, de país, y especiales. Las 
personas relatoras son integrantes de la CIDH, a excepción de las 
relatorías especiales que están a cargo de personas expertas dife-
rentes a les comisionades. 
Las relatorías temáticas y las especiales tienen un mandato de 3 
(tres) años. Las personas que ocupan estos cargos son elegidas por 
la propia CIDH y tienen la posibilidad de ser reelectas por una única 
vez. En el caso de las relatorías de país, el mandato se evalúa año a 
año, y la CIDH designa a sus integrantes cuidando que todos los Es-
tados de la OEA cuenten con una persona relatora.

El objetivo de las relatorías temáticas es brindar atención a ciertos 
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grupos, comunidades y pueblos que se encuentran especialmente 
expuestos a violaciones de derechos humanos por su situación de 
vulnerabilidad y por la discriminación histórica que han sufrido. La 
finalidad de crear una relatoría temática es hacer más fuerte, impul-
sar y ordenar el trabajo de la propia CIDH en ese tema. 
Actualmente hay 13 (trece) relatorías temáticas, de las cuales 2 
(dos) son especiales, la de Libertad de Expresión y la de Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales.
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.¿Querés conocer más sobre las relatorías temáticas y en 
qué año se creó cada una?
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH)

La Corte IDH es el máximo tribunal de los derechos humanos en 
nuestro continente. Fue creada por la CADH en 1969, empezó a fun-
cionar en 1979, después de la entrada en vigor de la Convención. La 
Corte IDH tiene la tarea de decidir los casos (a esas decisiones se las 
conoce como sentencias) y las medidas urgentes (o medidas provi-
sionales) que llegan a ella, y de explicar a través de sus opiniones 
consultivas qué significa algún punto de la CADH o de otros tratados. 
Más adelante vamos a ver con más profundidad cada una de estas 
funciones.

¿Quienes integran la Corte IDH? 

La Corte IDH está integrada por siete (7) jueces y juezas, personas 
con muchísima formación en derecho y derecho internacional de los 
derechos humanos, que nacieron en países del continente america-
no, y cuentan con reconocida experiencia en derechos humanos.
La duración del mandato de las personas integrantes de la Corte es 
de 6 (seis) años, también reelegibles por 1 (una) vez.

¿Quién les elige? 

Las personas son propuestas y elegidas por los países que ratificaron 
la CADH, en votación secreta y por mayoría absoluta (es decir, por la 
mitad más uno) en la Asamblea General de la OEA. Si bien son pro-
puestas por sus países u otros países de la OEA, ejercen sus funciones 
a título personal, de manera independiente, no representan a sus 
gobiernos.

¿Cómo eligen a estas personas los países? 
 
No todos los países cuentan con una manera formal y conocida por 
todes para elegir a sus candidates. 
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¿Hay algún criterio?

Entre los países se pusieron de acuerdo en recomendar a sus pares 
que propongan jueces y juezas y les elijan pensando en la represen-
tación de: las mujeres, las diferentes regiones del continente y de los 
grupos de personas que están en situaciones de vulnerabilidad.
En la práctica les defensores de derechos humanos de las orga-
nizaciones no gubernamentales, como CEJIL, han estado prestando 
atención a cómo los países eligen sus candidates y han empujado 
para que funcione cada vez mejor.
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¿Dónde y cómo se reúnen?

Las personas integrantes de la Corte IDH se reúnen en general 4 (cu-
atro) veces al año (dependiendo del año, han llegado a reunirse 8 
veces en un año), durante 2 (dos) o 3 (tres) semanas. Esas reuniones 
se llaman “sesiones”. Las sesiones pueden ser “ordinarias” cuando se 
hacen en la sede oficial de la Corte (Costa Rica) o “extraordinarias” 
cuando se realizan fuera de su sede, es decir, en otro país del conti-
nente en base a una decisión estratégica, que puede ser presionar a 
ese país para mejorar el cumplimiento de sus sentencias, difundir el 
SIDH, entre otras. Eso significa que quienes integran la Corte IDH se 
trasladan al país que eligen y se reúnen ahí. Por ejemplo las sesiones 
en 2022 fueron en Uruguay, y en otros años han sido en México, Ar-
gentina, Brasil, Paraguay, y Guatemala, entre otros. 

¿Hay requisitos?

Las personas integrantes de la Corte IDH no deben tener otros cargos 
o hacer otras actividades que les impidan cumplir con sus obligacio-
nes, que afecten su independencia, imparcialidad, o prestigio. Por 
ejemplo, no pueden trabajar para el Poder Ejecutivo de un Estado 
e integrar la Corte IDH al mismo tiempo, porque esto puede afectar 
su independencia. Además no pueden participar en la decisión de un 
caso contra su propio Estado.
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Como veíamos más arriba, los países que firmaron y ratificaron la 
CADH se obligaron a respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio 
de los derechos y libertades contenidos en ella, a toda persona que 
habita en su territorio sin discriminación alguna. 

A su vez, es la Corte IDH quien nos explica (a través de sus sentencias 
en los casos concretos) cómo se interpreta o qué significan en ver-
dad esas obligaciones. En este capítulo vamos a ver qué significan 
estas obligaciones que asumen los Estados.
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La obligación de respetar. Significa que los Estados deben cumplir 
con los derechos de las personas, no deben violar esos derechos, es 
decir no deben hacer acciones que vulneren esos derechos, ni dejar 
de hacer aquellas a las que están obligados.

La obligación de garantizar. Significa que los Estados deben asegu-
rar que las personas puedan realmente ejercer esos derechos, ¿ase-
gurar cómo?
La Corte IDH en su primera decisión explicó que la obligación de 
garantizar consiste en el deber de “organizar todo el aparato guber-
namental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales 
se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean 
capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos”[5].
Entonces, retomando esta explicación de la Corte IDH cuando dice 
“todo el aparato gubernamental (...) todas las estructuras a través 
de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público” se refiere 
a que el Estado debe organizar toda su estructura: sus 3 poderes 
(ejecutivo, legislativo y judicial), en todos sus niveles (local, provin-
cial o estadual y nacional) de manera tal que sean capaces de ase-
gurarnos el libre y pleno ejercicio de nuestros derechos.

A su vez, la Corte IDH también explicó en esa primera decisión que 
de estas obligaciones generales de respeto y garantía surge el de-
ber del Estado de “prevenir, investigar y sancionar toda violación 
de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, 
el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su 
caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los 
derechos humanos”[6]. Ahora vemos qué significa todo esto según la 
Corte IDH.

5-Esto dice la Corte IDH en el Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia del 29 de julio de 1988. Serie C N°4, párr. 166, dis-
ponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf 
6- Esto dice la Corte IDH en el Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988, op. cit., párr. 166. En este sentido, la Corte 
ha señalado: “[e]l Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar 
seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a 
los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf  
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf  
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf  
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf  
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf  


Entonces, en primer lugar, el Estado tiene la obligación de prevenir, 
es decir evitar que suceda la vulneración de derechos. Ahora bien, 
cuando el Estado falla en prevenir y efectivamente ocurre la vul-
neración, surgen entonces otras obligaciones en cabeza del Estado: 
investigar, sancionar y reparar.

La obligación de investigar implica que el Estado debe de manera rá-
pida, seria, y no como una simple formalidad condenada a fracasar, 
investigar qué pasó en toda violación a los derechos fundamentales. 
El Estado debe organizar su poder judicial para asegurar la sanción 
efectiva a les responsables. Conocer la verdad y sancionar a quien 
corresponda son muy importantes para prevenir que hechos simil-
ares se repitan. 

La obligación de reparar implica que si el Estado viola un derecho, 
debe remediar la situación, es decir arreglar lo que pasó buscando 
volver las cosas a cómo eran antes de esa situación. Esto no siempre 
es posible, entonces debe buscar otras maneras de reparar el daño: 
con recursos económicos (una indemnización) y con diferentes me-
didas (que veremos más adelante). Reparar los daños producidos, 
también es muy importante para prevenir que hechos similares se 
repitan.   

La Corte IDH también ha explicado en otra de sus decisiones que el 
Estado no puede tolerar, mirar para otro lado y dejar que las perso-
nas particulares hagan cualquier cosa; frente a situaciones de riesgo 
debe prevenir y evitar que sucedan violaciones a los derechos hu-
manos. Esto corresponde a la obligación de proteger los derechos, 
es decir, evitar que otras personas particulares vulneren nuestros 
derechos.

Esto no implica una “responsabilidad ilimitada de los Estados frente 
a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adop-
tar medidas de prevención y protección de los particulares en sus 
relaciones entre sí se encuentran condicionados al conocimiento de 
una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo 
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de individuos determinado y a las posibilidades razonables de pre-
venir o evitar ese riesgo”[7]

Dicho de otra manera, el Estado no puede desentenderse de situa-
ciones donde hay un riesgo que conoce o debió conocer para los 
derechos de una persona o grupos de personas que están en esas 
situaciones, debe tomar medidas para prevenir que las vulneracio-
nes sucedan y proteger los derechos de las personas.

7- Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 16 de noviembre de 2009, párr. 280.
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Ahora bien, estas obligaciones que venimos viendo hasta aquí no son 
iguales frente a todas las personas. La Corte IDH ha explicado que 
los Estados tienen deberes especiales frente a aquellos grupos de 
personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. ¿Qué 
significa esto? No todas las personas están en las mismas situaciones. 
Hay personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad: 
esto significa que por razones como su edad, género, clase, etnia, 
religión, discapacidad, elección sexual, entre otras, históricamente 
vienen sufriendo discriminación y están más expuestas que otras 
personas a sufrir una vulneración a sus derechos. Frente a estos gru-
pos la Corte IDH explicó que los Estados tienen deberes especiales: 
deben tomar “medidas positivas”. Es decir, los Estados deben recon-
ocer que estos grupos de personas están en una situación distinta, y 
por lo tanto, tomar medidas y acciones que les favorezcan, medidas 
que reconociendo esa diferencia busquen superarla y asegurar que 
estos grupos accedan realmente a sus derechos.

La Corte IDH ha señalado que los Estados tienen deberes especiales 
frente a niñas y niños[8]; personas pertenecientes a pueblos indíge-
nas[9], mujeres en situaciones de riesgo[10], personas LGBTIQ+[11], entre 
otros grupos.

8- En particular en relación a niñas y niños, la Corte IDH ha señalado que los Estados deben brindarles una protección especial en 
función de su condición de niñes. Esto lo ha dicho la Corte IDH, Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Sentencia de 
2 de septiembre de 2004. Serie C N°112, párr. 160. También se ha expresado en el mismo sentido en Corte IDH, Condición Jurídica y 
Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. N°17, párrs. 56 y 60 y Corte IDH, Caso 
de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C N°110, párrs. 124, 163-164, y 171. Disponibles en 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_112_esp.pdf , http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_17_esp.pdf y 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_110_esp.pdf respectivamente.
9- Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C N°146, párr. 154 
disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf; y Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa. 
Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C N°125, párrs. 51 y 154 disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_
esp.pdf.
10- Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C N°146, párr. 154 
disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf; y Corte IDH, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa. 
Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C N°125, párrs. 51 y 154 disponible en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_
esp.pdf.
11-Corte IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. 
Serie C No. 310.
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Ahora veamos juntes qué le podemos pedir a la CIDH frente a una 
vulneración de derechos.

 A.  Nos escucha: audiencia

Una de las cosas que podemos pedirle a la CIDH es que nos reciba 
presencial o virtualmente para escucharnos y poder contarle a les 
comisionades sobre una situación de vulneración de derechos. Esta 
situación puede afectarnos a nosotres o a alguna otra persona, gru-
po de personas o a toda la población del país. A esta instancia se la 
conoce como audiencia. 
En las audiencias participan les comisionades, nosotres y represent-
antes del Estado que está incumpliendo su obligación de respetar y 
garantizar nuestros derechos. 

¿Cómo hacemos para pedir una audiencia? 

Para pedir una audiencia, tenemos que presentar un pedido por es-
crito a través de un portal electrónico de la CIDH 50 días antes de 
que se junte la Comisión. 
Recibida la solicitud, la Comisión la analiza y decide si la concede o 
no. Si prospera, la CIDH nos avisa y también invita al Estado para que 
participe de la audiencia. 

¿Qué podemos lograr con las audiencias? ¿Por qué son im-
portantes?

Son importantes porque podemos:

 • Recibir explicación o justificación del Estado sobre una situ-
ación concreta de derechos humanos o comprometerlo a que tome 
una acción concreta. 
 • Incidir o influenciar a la CIDH sobre su posición frente al tema 
tratado. 
 • Lograr interesar a una relatoría temática sobre lo que se trate 
en la audiencia.



 • Hacer más visible la situación que nos está afectando, articu-
lando esfuerzos con organizaciones nacionales, regionales o inter-
nacionales de derechos humanos.

Además, en la audiencia podemos pedirle a la CIDH:

 • Dar seguimiento a la temática tratada en la audiencia. Es decir, 
que le siga prestando atención a la situación que nos afecta. 
 • Emitir un pronunciamiento. O sea, que diga algo al respecto.
 • Realizar una visita a nuestro país. 
 • Crear una relatoría temática. 
 • Convocar a reuniones de trabajo.
 • Crear un Grupo de Expertes independientes y un Mecanismo 
Especial de Seguimiento.
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Cantidad de audiencias que otorgó la CIDH por año (desde 
1996 a la actualidad)[15]

 b Solicita información a nuestro país: carta del
  artículo 41
Ante situaciones de vulneración de derechos podemos pedirle a la 
CIDH que solicite información a nuestro país sobre qué está pasan-
do. Esta solicitud se conoce como “Carta del Artículo 41” que es el 
artículo de la CADH donde se encuentra reconocida esta facultad 
de la CIDH. La situación que vulnera derechos puede afectarnos a 
nosotres o a alguna otra persona, grupo de personas o a toda la po-
blación del país.

12- Podemos volver a ver la audiencia en https://www.youtube.com/watch?v=ZZtArQNYykI&list=PL5QlapyOGhXtc-
qfEME39loCXnbBwD7op&index=21
13- Podemos volver a ver la audiencia en  https://youtu.be/wCU-6BYP54A?list=PL5QlapyOGhXuSrrN5AMHWWfm36AsMzrq0 
14- Podemos volver a ver la audiencia en https://www.oas.org/es/cidh/sesiones/audiencias.asp?Year=2019&Topic=16
15- Acá están disponibles todas las audiencias realizadas por la CIDH, de algunas incluso está el video completo https://www.oas.org/
es/cidh/sesiones/audiencias.asp

https://www.youtube.com/watch?v=ZZtArQNYykI&list=PL5QlapyOGhXtc-qfEME39loCXnbBwD7op&index=21
https://www.youtube.com/watch?v=ZZtArQNYykI&list=PL5QlapyOGhXtc-qfEME39loCXnbBwD7op&index=21
https://youtu.be/wCU-6BYP54A?list=PL5QlapyOGhXuSrrN5AMHWWfm36AsMzrq0  
https://www.oas.org/es/cidh/sesiones/audiencias.asp?Year=2019&Topic=16 
 https://www.oas.org/es/cidh/sesiones/audiencias.asp
 https://www.oas.org/es/cidh/sesiones/audiencias.asp


40
¿Cómo hacemos para que la CIDH envíe esta carta a nuestro 
país?

Tenemos que presentar nuestro pedido por escrito a través de la 
casilla de mail de la Comisión. En el pedido tenemos que señalar 
específicamente qué cosas queremos que informe nuestro país y jus-
tificar por qué nos preocupa esa situación, es decir, cuáles son los 
hechos y qué derechos se encuentran vulnerados. 
Recibida la solicitud, la Comisión la analiza y decide si envía la carta 
o no. Si envía la carta, el país puede contestar o no. Como la CIDH no 
publica la forma en la que hace el seguimiento a estos pedidos es im-
portante que propongamos de qué manera nos parece que debería 
hacerlo; por ejemplo a través del apoyo de una relatoría temática o 
de país.

¿Qué podemos lograr con las “Cartas del artículo 41”? ¿Por 
qué es importante?

Es importante porque podemos:
 • Recibir información oficial (es decir que proviene del propio 
Estado), actualizada y específica sobre la situación de vulneración 
de derechos que nos preocupa.
 • Hacer más visible la situación que nos está afectando. En este 
sentido, en el caso concreto es recomendable evaluar si conviene 
desarrollar una estrategia de difusión a través de la prensa, que a 
veces puede ser útil.
 • Ejercer presión para que nuestro país deje de vulnerar derechos 
y modifique la situación.
 • Lograr que la CIDH se interese por la situación que nos preo-
cupa.
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 c Estudia la situación y hace informes:
  informe temático, informe de país e informe anual
Otra de las cosas que podemos hacer es acercar información a la 
CIDH sobre la vulneración de derechos que nos está afectando para 
que esté al tanto, la estudie y realice un informe. 

La CIDH puede elaborar 3 tipos de informes: informe anual, informe 
de país e informe temático. 

Informe anual: todos los años, la CIDH elabora un informe anual que 
describe todo su trabajo realizado en el transcurso del año, e incluye 
un capítulo con los principales desafíos en la región. Incluir un país 
en ese punto es un llamado de atención y una señal de alerta para la 
OEA. Podemos acercarle información a la CIDH sobre situaciones de 
vulneración a nuestros derechos en nuestro país para que las incluya 
en su informe anual, que presenta a la Asamblea de la OEA y que es 
público.

16- Solicitud de organizaciones defensoras de derechos humanos de Colombia disponible aquí https://www.forestpeoples.org/sites/
default/files/documents/Carta%20CIDH%20Art%2041%20audiencia%20virtual%20reactivacion%20aspersion%20aerea%20agosto%20
2020.pdf 
17- Solicitud de organizaciones defensoras de derechos humanos de Chile disponible aquí https://www.londres38.cl/1937/w3-arti-
cle-109394.html

https://www.forestpeoples.org/sites/default/files/documents/Carta%20CIDH%20Art%2041%20audiencia%20vi
https://www.forestpeoples.org/sites/default/files/documents/Carta%20CIDH%20Art%2041%20audiencia%20vi
https://www.forestpeoples.org/sites/default/files/documents/Carta%20CIDH%20Art%2041%20audiencia%20vi
https://www.londres38.cl/1937/w3-article-109394.html
https://www.londres38.cl/1937/w3-article-109394.html
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Informe de país: podemos pedirle a la CIDH que haga un informe 
sobre la situación general de los derechos humanos o de algunos 
derechos en particular en nuestro país. También, la CIDH puede to-
mar la decisión de realizar estos informes por iniciativa propia, esto 
es de oficio, es decir sin que nadie se lo pida previamente. Antes de 
publicar el informe, la Comisión le da la oportunidad al Estado re-
spectivo de presentar observaciones. Este tipo de informes también 
puede hacerlos la CIDH después de hacer una visita en un país. 

Informe temático: podemos pedirle a la Comisión que haga un estu-
dio especial sobre alguno de los derechos consagrados en la CADH 
que represente una problemática particular en uno o en varios Es-
tados. Al igual que los informes de país, la CIDH puede tomar la de-
cisión de realizar estos informes por iniciativa propia.

¿Cómo le pedimos a la CIDH que haga un informe? 

Es muy importante que les defensores de derechos humanos como 
nosotres mantengamos un contacto directo con la CIDH y le acer-
quemos información sobre lo que está pasando en nuestras reali-
dades. Cuanto más completa y documentada la información mejor, 
porque le permitirá entender a la CIDH lo que está pasando. ¡Les 
podemos mandar por mail al correo CIDHDenuncias@oas.org! Y 
pedirle todas las veces que nos parezca necesario que avance en 
un informe temático, de país o incluya en su informe anual determi-
nado tema o situación. Si nos organizamos, nuestro pedido se hace 
más fuerte.

 

¿Qué podemos lograr con un informe de la CIDH? ¿Por qué 
es importante?

Estos informes tienen mucho valor porque podemos:

 • lograr que se sistematice, describa y analice información so-
bre la situación observada por la CIDH en el Estado respectivo. 

http://CIDHDenuncias@oas.org
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 • aportar una fuente importante de información tanto a nivel 
nacional como regional e internacional, y para los propios órganos 
del SIDH, cuyas decisiones muchas veces se respaldan en estos in-
formes.

¿Quién puede pedir un informe a la CIDH? 

Nosotres como personas afectadas, o bien nuestros familiares, o cu-
alquier persona u organización social en nuestra representación pu-
ede pedirle a la CIDH que haga un informe. 

18- A febrero de 2022.
19- Acá se encuentran disponibles los informes temáticos y de país realizados por la CIDH: https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/
es/cidh/informes/pais.asp
20- A febrero de 2022.
21- Acá se encuentran disponibles los informes temáticos y de país realizados por la CIDH: https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/
es/cidh/informes/pais.asp 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/informes/pais.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/informes/pais.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/informes/pais.asp  
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/informes/pais.asp  
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 d Visita nuestro país a ver lo que está ocurriendo:
  visitas en terreno.

Además, frente a una vulneración de derechos, podemos pedirle a 
la CIDH que venga a nuestro país con el fin de tener contacto di-
recto con nosotres o con las personas afectadas y con los diferentes 
actores locales, conseguir información de primera mano y consta-
tar la vulneración de derechos humanos en el terreno.
Pueden venir a nuestro país algunas o todas las personas integran-
tes de la CIDH y también pueden venir les relatores especiales. Nor-
malmente, las visitas duran varios días.
Durante las visitas, la CIDH también recibe denuncias individuales.
A partir de la información que obtiene en la visita, la CIDH hace un 
comunicado y luego un informe sobre la situación con los hallazgos 
y recomendaciones. 
Una vez publicado el informe, la CIDH sigue monitoreando la situ-
ación y evalúa –en su Informe Anual- si ha mejorado la situación de 
derechos humanos y si se ha cumplido o no con las recomendacio-
nes que hizo al Estado.  
Podemos usar este informe para la incidencia ante las autoridades, 
en especial para exigir el cumplimiento de las recomendaciones 
que la CIDH haga.

¿Cómo le pedimos a la CIDH que visite nuestro país?

Si bien nosotres podemos solicitar que visite nuestro país, la CIDH 
sólo puede realizar una visita en territorio si el país en cuestión le 
manda una invitación previa, o acuerda con que vaya. 

¿Qué podemos lograr con la visita a nuestro país? ¿Por qué 
es importante?

A partir de la visita de la CIDH, podemos: 
 • visibilizar y documentar la situación de vulneración de 
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derechos humanos existente en nuestro país. 
 • lograr que las autoridades del Estado se vean obligadas a 
rendir explicaciones sobre sus actuaciones ante la CIDH. 

 

22- Acá están disponibles todas las visitas en terreno realizadas por la CIDH desde 1961 https://www.oas.org/es/cidh/actividades/visi-
tas_todas.asp

https://www.oas.org/es/cidh/actividades/visitas_todas.asp 
https://www.oas.org/es/cidh/actividades/visitas_todas.asp 
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 e Solicita a nuestro país medidas para proteger nuestroS       
  derechos: medidas cautelares

En casos graves y urgentes, podemos pedirle a la Comisión que 
actúe con rapidez  para evitar un daño irreparable. Esa acción que 
la CIDH puede realizar se llama “medida cautelar” y mediante la 
misma le pide a nuestro país que de manera inmediata nos proteja. 
Las medidas cautelares buscan evitar un daño irreparable y cuidar 
el ejercicio de los derechos humanos

. 
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A lo largo de los años, la CIDH ha otorgado medidas cautelares 
para proteger, entre otros, la vida, la integridad personal, la salud, 
la educación, la libertad de expresión, el derecho a la identidad y la 
vida familiar de las personas. Sin embargo, recientemente sólo pro-
tege la vida y la integridad de las personas. 

La CIDH puede otorgar medidas cautelares respecto a todos los 
Estados de la OEA (incluso a aquellos países que no ratificaron la 
CADH como Estados Unidos y Canadá). 

¿Quién puede pedir una medida cautelar? 

Nosotres como personas afectadas, o bien nuestros familiares, o 
cualquier persona u organización defensora de derechos humanos 
en nuestra representación puede solicitar a la CIDH que dicte una 
medida cautelar.  

¿Es necesario agotar los recursos de mi país antes de pedir 
una medida cautelar? Es decir, ¿tengo que ir antes a la policía, 
a la fiscalía, a los juzgados u otro órgano de mi país?

En principio, la CIDH no exige que se agoten los recursos a nivel in-
terno para pedir una medida cautelar. Sin embargo, recientemente, 
estableció que se debe informar si se ha pedido ayuda o activado 
algún mecanismo a nivel nacional.

¿Cómo podemos pedir una medida cautelar? 

Tenemos que presentar por escrito el pedido de medida cautelar. 
Cuando la CIDH recibe la solicitud, le pide al Estado que le mande 
información al respecto en un plazo breve. También puede pedirle 
a la persona o grupo de personas peticionarias más información. 
En el caso que “la inmediatez del daño potencial no admita de-
mora”[23], la CIDH puede otorgar medidas cautelares directamente 
dando por probados los requisitos de gravedad, urgencia y peligro 



de un daño irreparable. 
Una vez otorgadas las medidas cautelares, la CIDH hace segui-
miento a su aplicación. ¿Cómo?, pidiéndole informes al Estado y 
observaciones a las personas beneficiarias de las medidas. 

¿Qué tan rápido se otorgan las medidas cautelares?

En los últimos años las medidas cautelares no se dieron muy rá-
pido, llegando a tardar varios meses o incluso años. Esto ocurre por 
distintas razones, entre ellas, porque la CIDH le pide información 
en varias ocasiones a las partes antes de tomar su decisión. 

¿Qué podemos lograr con una medida cautelar? ¿Por qué son 
importantes?

Son importantes porque podemos lograr:
 • Proteger a personas o grupos de personas que se encuentran 
en riesgo. 
 • Lograr que la CIDH haga un seguimiento de la situación ya 
que controla el cumplimiento de las medidas otorgadas, solicitan-
do al Estado informes periódicos y recibiendo las observaciones de 
las personas que hicieron la solicitud de medida cautelar. 

Cantidad de Medidas cautelares otorgadas por la CIDH (des-
de 2010 hasta la actualidad)[24]

23-  Artículo 25 del Reglamento de la CIDH.

24- Acá están disponibles todas las medidas cautelares otorgadas por la CIDH https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/cautelares.asp
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https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/cautelares.asp 


25- Se trata de la Medida cautelar No. 150-19, contenida en la Resolución 11/2022 disponible en https://www.oas.org/es/cidh/decisio-
nes/mc/2022/res_11-22_mc_150-19_ve_es.pdf 
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https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2022/res_11-22_mc_150-19_ve_es.pdf  
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 f Señala la responsabilidad internacional del
  Estado por la violación a nuestros derechos y le 
  dice qué debe hacer para protegerlos: petición
  individual

Frente a una vulneración de derechos humanos, podemos presentar 
a la CIDH lo que se conoce como “petición individual”.

¿Pero qué es una petición individual? 
Se trata de un escrito en donde presentamos los hechos y vulnera-
ciones a nuestros derechos (más adelante veremos qué información 
es necesaria incluir y cómo podemos presentarla). A través de este 
mecanismo podemos lograr que el Estado sea declarado internacio-
nalmente responsable por la vulneración a nuestros derechos hu-
manos, y que se le recomiende (cuando la petición individual sea 
resuelta por la CIDH) o se le ordene (cuando la petición individual 
se transforme en caso y llegue hasta la Corte IDH) cumplir ciertas 
medidas. 

También es posible que el Estado reconozca su responsabilidad y 
acuerde qué medidas tomar.
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¿Quién puede presentar una petición individual? 

Nosotres como personas afectadas, o bien nuestros familiares, o 
cualquier persona, grupo de personas u ONG puede presentar una 
petición ante la CIDH. Se conoce como “parte peticionaria” a quien 
presenta la petición individual.
Si bien no se requiere el consentimiento de la víctima de la vulner-
ación de derechos, sí es recomendable contar con dicho consen-
timiento, en la medida en que en ciertas partes del procedimiento sí 
es requerido.

¿A qué países podemos denunciar?

A cualquier país que forme parte de la OEA. 

¿En cualquier circunstancia podemos presentar una petición 
individual? 

Para que la CIDH tome la petición hay ciertas reglas …. y  algunas 
reglas tienen su excepción:

•  Derechos protegidos en tratados: podemos presentar una 
petición individual siempre que se hayan violado derechos hu-
manos contenidos en la Declaración Americana, la CADH, u otro 
tratado interamericano en materia de derechos humanos sobre 
los cuales la CIDH o la Corte IDH puedan actuar. Por ejemplo, el 
derecho a la vida, a la integridad personal, la identidad, la salud, la 
educación, la vida familiar, la libertad de expresión, los derechos 
políticos, entre otros.

• Agotamiento de los recursos internos: Antes de avanzar aquí, es 
importante recordar que los países son soberanos y que el derecho 
internacional de los derechos humanos funciona de manera sub-
sidiaria y complementaria, o sea cuando a nivel nacional han fra-
casado los mecanismos o alternativas para proteger los derechos 
de las personas. Entonces, sólo cuando nuestro Estado no repare 



52
ni ponga fin a una violación de derechos humanos, podemos pre-
sentar una petición individual. Es necesario primero darle la opor-
tunidad a nuestro país de que ponga fin a la violación a nuestros 
derechos y repare la situación. Para eso, es preciso hacer las pre-
sentaciones ante el poder judicial posibles ¿todas las presentacio-
nes? Bueno no, sólo aquellas que sean:

• adecuadas: es decir que sean idóneas para proteger el derecho vul-
nerado
• eficaces: es decir que sean capaces de producir el resultado espe-
rado 
• ordinarias: es decir que no es necesario llevar adelante un proceso 
que se considere extraordinario o que no tenga que ver con la situ-
ación concreta del derecho vulnerado para cumplir con este requi-
sito.

Cuando agotamos los recursos internos y por lo tanto contamos con 
una resolución firme y definitiva que no protege finalmente nuestro 
derecho, podemos entonces presentar nuestra petición individual 
ante la CIDH.
De todas maneras, hay excepciones a esta regla:

• Cuando no se cumplen las garantías del debido proceso judicial 
interno para la protección del derecho violado.
• Cuando nos niegan o imposibilitan el acceso a la justicia en nuestro 
país. 
• Cuando el Estado tarda mucho injustificadamente.

Presentación oportuna (regla de los 6 meses): para que la petición 
pueda ser admitida, tenemos un plazo de 6 (seis) meses para presen-
tarla ante la CIDH, contando a partir de la fecha en que la persona 
afectada es notificada (es decir, se le comunica formalmente) de la 
decisión judicial definitiva que agotó los recursos internos. Igual-
mente, cuando hay una excepción a la regla del agotamiento de los 
recursos internos, el plazo de seis meses no se aplica. En ese caso, la 
petición deberá ser presentada dentro de un plazo razonable.
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Ausencia de otro proceso internacional y de duplicidad: para que la 
petición sea aceptada por la CIDH es necesario que no esté en trámite 
en otro organismo internacional (como el Consejo de Derechos Hu-
manos de Naciones Unidas, por ejemplo) y que no sea la reproduc-
ción de una petición anterior ya examinada por la propia CIDH u 
otro organismo internacional.

 
 

¿Qué podemos lograr con una petición individual? ¿Por qué 
es importante?

Es importante porque podemos:

• Lograr que el Estado investigue los hechos ocurridos y sancione a 
las personas responsables.

• Lograr que el Estado repare las consecuencias de estos hechos y 
restablezca el goce de nuestros derechos.

• Lograr que el Estado evite que hechos similares vuelvan a ocur-
rir en el futuro a cualquier persona, a través de modificaciones 
macro o estructurales  (como nuevas leyes y políticas públicas).



¿Cómo podemos presentar una petición individual?

Este mecanismo tiene varias etapas y es uno de los más largos y 
complejos, así que vamos paso a paso: 

1. Etapa inicial o evaluación preliminar: presentamos la petición 
a través de la página web de la CIDH. A partir de este paso, 
nos convertimos en la “parte peticionaria”. La CIDH recibe la 
petición, la lee y hace una evaluación preliminar. A partir de esta 
evaluación, la CIDH define si le da curso o no.

2. Etapa de admisibilidad: en esta etapa, la CIDH le pide infor-
mación al Estado y a la parte peticionaria, comenzando un pro-
ceso de intercambio de información entre las partes. Luego de 
este intercambio, la CIDH decide si nuestra petición es admisible 
o inadmisible.

3. Etapa de fondo: Cuando una petición es admisible, la Comisión 
analiza los argumentos de las partes y las pruebas presentadas. 
En este momento, la CIDH puede convocar una audiencia o re-
unión de trabajo. También, tanto en esta etapa como en la ante-
rior, se pone a disposición de las partes a fin de llegar a una solu-
ción amistosa.
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De no existir interés del Estado y/o de la parte peticionaria en llegar 
a una solución amistosa, la CIDH continúa el procedimiento sobre 
el fondo del asunto. Mediante el informe de fondo (conocido como 
“Informe del Art. 50” en referencia al artículo No 50 de la CADH), 
la CIDH puede declarar al Estado internacionalmente responsable 
por la vulneración a nuestros derechos y recomendar la adopción 
de medidas (para reparar el daño causado y para que no se reiteren 
hechos similares).

Seguimiento de recomendaciones por parte de la CIDH

Una vez publicado el informe sobre el fondo, la CIDH toma medidas 
de seguimiento de las recomendaciones realizadas para controlar 
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su cumplimiento. Por ejemplo, la CIDH puede solicitar información a 
las partes y celebrar audiencias o reuniones de trabajo. 

Si el Estado no cumple con las recomendaciones en el plazo estipu-
lado, la CIDH tiene dos opciones:

• Publicar su decisión en su Informe anual (ese que vimos que pre-
senta todos los años).

• Llevar el caso ante la Corte IDH. En este caso, si bien la CIDH es 
quien decide, le da mucha importancia a la opinión de la víctima.  
¿Qué implica llevar un caso a la Corte IDH? Te lo contamos en el 
siguiente capítulo. 

26-  El 29 de mayo de 1983, María da Penha Fernandes despertó sobresaltada porque su esposo le había disparado en la espalda. Como 
resultado de la agresión quedó parapléjica. Demasiado asustada regresó a su casa dos semanas después, donde sufrió un segundo 
intento de asesinato de su marido. Esta vez trató de electrocutarla. Después de esto, Maria buscó asistencia jurídica. Pero, a pesar de 
la gran evidencia en contra de su marido, la justicia brasileña demoró 19 años en detenerlo y encarcelarlo. En 1998, dado el patrón de 
impunidad provocado por la falta de respuesta del sistema judicial de Brasil, el caso se presentó ante la CIDH por CEJIL y el Comité 
Latino Americano para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM).



57



58



59
Como veíamos más arriba, la Corte IDH es el máximo tribunal de los 
derechos humanos en nuestro continente. 

A la Corte podemos pedirle que resuelva un caso, que tome una me-
dida urgente (una medida provisional) o que nos explique alguna 
cosa que no entendamos de la Convención (una opinión consultiva), 
más adelante veremos cómo son una a una estas funciones.

Antes de seguir, es importante marcar que ante un caso la Corte IDH 
va a decidir sobre la “responsabilidad internacional del Estado en la 
violación de derechos humanos”. Esto significa que lo que se discute 
es la responsabilidad del país entero, entendido como un sujeto en sí 
mismo, como un todo, como veíamos más arriba. La diferencia es que 
mientras en la petición individual la CIDH le recomienda al Estado 
que tome ciertas medidas, en el caso ante la Corte IDH, este máximo 
tribunal le ordena al Estado que tome esas medidas, a través de sus 
sentencias.

 a Resuelve casos que la CIDH le presenta:
  de petición individual a caso

Entonces, para llegar a la Corte IDH, primero hay que hacer el cami-
no frente a la CIDH: y recién cuando ese recorrido ha terminado sin 
éxito le podemos pedir a la CIDH que presente el caso a la Corte 
IDH. Lo que era una petición individual frente a la CIDH, se trans-
forma ahora en un caso frente a la Corte IDH.

¿Quién puede pedirle a la Corte IDH que resuelva un caso?

Sólo la CIDH puede pedirle a la Corte IDH que resuelva un caso. 
Para eso, después de que la petición individual atraviesa el proced-
imiento ante la CIDH que vimos más arriba, manda el Informe con 
sus conclusiones y recomendaciones al país.
Si el país cumple, buenísimo. 
Pero si no cumple, como vimos, la CIDH puede llevar el caso a la 
Corte. Para decidir esto la CIDH tiene en cuenta la búsqueda de jus-
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ticia en el caso particular; la opinión de la parte peticionaria (víctima 
y sus representantes), la gravedad de la violación, la necesidad de 
que la Corte IDH hable de cierto tema, y el efecto que la decisión 
puede tener en los demás países.

¿Qué podemos esperar que diga la Corte IDH?

Al momento de resolver un caso la Corte va a ir contestando estas 
tres (3) preguntas: 

 1. ¿Puede la Corte IDH decidir en el caso concreto? 

Esta pregunta apunta a conocer sobre la “competencia de la Corte”, 
que en este contexto significa ese “poder para decidir” en el caso 
concreto. Para esto es necesario que:
• el Estado haya ratificado la CADH, y por lo tanto le reconoce a la 

Corte IDH ese poder para decidir; 
• la situación se haya producido después de esa firma (de la CADH); 
• la situación tenga que ver con alguno de los derechos protegidos 

en la CADH;
• que no haya otro organismo internacional que ya esté trabajando 

en cómo resolver esta situación;
• que se hayan cumplido los requisitos que vimos más arriba para 

“admitir una petición individual”.

 2. ¿Cuáles son los derechos humanos que se han violado en el 
caso concreto?

La Corte IDH va a identificar de manera concreta qué derechos hu-
manos reconocidos en qué artículos de qué tratados (la CADH u otros 
tratados interamericanos de derechos humanos en los que tenga 
competencia) fueron vulnerados.

 3. ¿Cómo puede el Estado reparar esta situación?

La Corte IDH va a ordenar medidas de reparación, las que pueden 
ser:
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Medidas de restitución de derechos. Estas medidas buscan que la 
víctima en el caso concreto vuelva a gozar de manera efectiva de 
sus derechos. Algunos ejemplos de medidas de restitución ordena-
das por la Corte IDH:

• En casos de detenciones arbitrarias, reincorporar a la víctima a su 
trabajo y pagarle sus salarios completos desde el día de la detención 
hasta la fecha de la sentencia de la Corte IDH.
• Asegurar el pleno goce del derecho de la víctima a su jubilación.
• Dejar sin efectos legales resoluciones internas contrarias a la víc-
tima.
• Ordenar la exhibición de una película que había sido censurada.

Medidas de indemnización compensatoria. Estas medidas buscan 
calcular a través de una suma de dinero el daño que ha sufrido la 
persona víctima. Para esto la Corte IDH tiene en cuenta los distintos 
tipos de daños:
 
 - El daño material: que es el daño en el “patrimonio de la per-
sona”, esto es en ese conjunto de cosas materiales que las personas 
tienen: 
i. el “daño emergente” todos aquellos gastos que tuvo que enfrentar 
la persona a causa de la violación a sus derechos; y  
ii. “el lucro cesante” que corresponde a todos aquellos ingresos que 
la persona no pudo o dejó de percibir a causa de la violación a sus 
derechos.
 - El daño inmaterial o moral: esto es el sufrimiento de las per-
sonas: tanto de la víctima directa como sus familiares. Por supuesto 
que hay sufrimientos tan grandes producto de las vulneraciones de 
derechos que no se pueden calcular en dinero. Aún así, la Corte IDH 
va a buscar estimarlo de alguna manera.

Medidas de no repetición. Estas medidas buscan que hechos simil-
ares no vuelvan a ocurrir. Para eso la Corte IDH puede ordenar: 
 Que el Estado investigue y sancione a las personas respon-
sables.
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Que el Estado realice reformas estructurales, se trata de reformas 
macro, o sea que afectan a todo el país; que van más allá del caso 
concreto pero que son las causas profundas de que esa vulneración 
haya sucedido. Así por ejemplo la Corte ha ordenado que se modi-
fique la legislación nacional, que se capaciten a les trabajadores del 
Estado encargados de aplicarla, que se generen protocolos o circui-
tos de intervención o de acción para asegurar el acceso a derechos 
de grupos específicos, que se fortalezca el acceso a la justicia, que se 
implementen programas de protección a grupos o minorías.

Medidas de satisfacción. Estas medidas buscan dignificar y honrar la 
memoria de las víctimas. Por ejemplo, la Corte IDH ha ordenado: 

•  Que se publique la sentencia en medios masivos de comunicación. 
•  Que se haga un acto o un monumento público reconociendo a las 

víctimas. 
•  Que se haga un acto o un monumento público reconociendo la 

responsabilidad del Estado en la vulneración de sus derechos y su 
compromiso de que no vuelvan a suceder hechos similares.

¿Cómo es el procedimiento ante la Corte IDH?

El procedimiento ante la Corte se divide en tres (3) etapas o momen-
tos: escrito, oral y de deliberación. Participan tres (3) partes distintas:
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• ETAPA ESCRITA
La etapa escrita empieza con el Informe de la CIDH con sus con-
clusiones y recomendaciones al país (“el informe del Art. 50”), copia 
de todo lo planteado hasta ese momento ante la CIDH y una nota 
que incluye entre otros puntos, los motivos por los cuales la CIDH 
decidió llevar el caso a la Corte IDH. Esta presentación se comunica 
por un lado al país y por otro a la parte peticionaria (víctima y sus 
representantes).

Como peticionarios/as tendremos un plazo de dos (2) meses (a partir 
de que nos comunican el escrito de la CIDH decidiendo llevar el caso 
a la Corte IDH) para presentar por escrito cuáles son:
 - nuestras solicitudes: qué medidas necesitamos que ordene la 
Corte; 

 - nuestros argumentos: cuáles son los hechos que pasaron y 
cómo se vulneraron nuestros derechos humanos; 

 - nuestras pruebas: aquí debemos incluir todas las pruebas con 
que contemos para demostrar cómo fueron las cosas: copia de todos 
los documentos importantes, testimonios de personas que vivieron o 
vieron que pasó y testimonios de expertos que tienen conocimientos 
que pueden ayudar a entender mejor qué pasó. 
Este escrito es la demanda de las víctimas y se conoce como “Escrito 
de Solicitudes Argumentos y Pruebas” o simplemente “ESAP”.

Presentamos nuestro ESAP ante la Corte IDH, y la Corte le manda 
ese escrito al país demandado, que tiene un plazo de dos (2) meses 
para contestar y presentar sus argumentos. El  país puede reconocer 
su responsabilidad (por todo o por parte) o rechazar los hechos y 
ofrecer las pruebas. 
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La comunicación de la respuesta del país a la CIDH y la parte peti-
cionaria cierra la etapa escrita y da inicio a los preparativos para la 
etapa oral.

• ETAPA ORAL
La etapa oral se extiende por 1 (uno) o 2 (dos) días, según el caso, 
donde nos encontramos presencialmente todas las partes en una 
“audiencia pública”: la parte peticionaria, les representantes del 
país, de la CIDH y de la Corte IDH. 
En este momento se producen las pruebas: esto significa que toman 
la palabra uno a uno y dicen su verdad las víctimas, las personas tes-
tigos, las personas expertas. Este momento cierra con las palabras fi-
nales (o en palabras más precisas serían los “alegatos”) de las partes; 
aquí decimos cuáles son los hechos, cómo sucedieron, su relación 
con las pruebas producidas y los derechos violados y decimos desde 
nuestra visión cómo debería resolver la Corte IDH y qué medidas 
necesitamos que ordene al país.
Cerrado este momento, todas las partes tenemos un plazo para pre-
sentar de manera escrita nuestros alegatos.

•ETAPA DE DELIBERACIÓN (o cuando les integrantes de la Corte IDH 
discuten)
Una vez que sucedieron los momentos anteriores, la Corte fija una 
fecha para discutir y resolver, esto es “dictar su sentencia”. Esto tarda 
alrededor de 6 (seis) a 9 (nueve) meses después de la audiencia.

¿Cuánto tarda todo esto?

Desde CEJIL, que hace 30 años trabajamos sobre estos temas, calcu-
lamos que pueden pasar hasta 9 (nueve) años y medio en promedio 
desde que sucede una situación concreta hasta que se dicta senten-
cia en la Corte. Antes de llegar a la Corte IDH, el caso tiene que pasar 
por la CIDH. Hay casos en los que puede tardar todavía más.

¿Cuánto cuesta todo esto?

¡Puede llegar a costar más de 50 mil dólares! Es muchísimo dinero 
¿no? ¡Pero a no desanimarse! Podemos apoyarnos en:
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• El Fondo de Asistencia Legal del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos. Si no contamos con los recursos, podemos 
pedir apoyo económico a este fondo.[27]

• La Asociación Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF), 
donde podemos encontrar la representación legal de defensorías 
públicas, para el caso en que no contemos con ella ni los recursos 
para contratar une. [28]

 Sentencias por país de la Corte IDH 

27- Podes encontrar más información sobre el fondo aquí: https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/fondo.asp
28- Podes encontrar más información sobre AIDEF aquí: https://aidef.org/

https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/fondo.asp
https://aidef.org/


 b Ordena a nuestro país medidas urgentes para
  proteger nuestros derechos: medidas provisionales

Ante situaciones extremadamente graves, urgentes, donde hay ries-
go de que se produzca un daño irreparable a las personas, y que no 
sea posible resolverlas con medidas cautelares (las que vimos más 
arriba que podemos pedirlas a la CIDH), podemos pedirle a la Corte 
IDH que haga algo para evitar ese daño irreparable. Esta acción que 
la Corte IDH puede realizar se llama “medida provisional” y medi-
ante la misma le pide a nuestro país que, de manera inmediata, tome 
medidas para protegernos, evitar ese daño irreparable y cuidar el 
ejercicio de nuestros derechos.

¿En qué se diferencian con las medidas cautelares?

Uno de los requisitos de las medidas provisionales es que debe ex-
istir una situación de “extrema gravedad”. Esto quiere decir que el 
riesgo “se encuentre en su grado más intenso o elevado”[29]. Eso pu-
ede estar asociado al nivel elevado de amenazas, actos de violencia, 
seguimientos, persecución, vigilancia e intimidación, incluyendo el 
nivel de angustia[30]; o a la pertenencia de las víctimas a un grupo o 
comunidad.

¿Quién puede pedir una medida provisional?

Cuando está relacionada con un caso un caso que ya está en trámite 
ante la Corte podemos pedirla nosotres como personas afectadas, o 
nuestros familiares, o cualquier persona u organización defensora 
de derechos humanos en nuestra representación. También puede 
ordenarla por iniciativa propia, esto es de oficio, la misma Corte, sin 
que nadie se las pida previamente.
Si no está relacionada a un caso en trámite ante la Corte IDH, sólo la 
CIDH puede pedirla.
En los últimos años la Corte IDH ha tenido un criterio más amplio 

66



que la CIDH al momento de otorgar medidas de protección, es decir 
ha sido más flexible al momento de analizar los requisitos. Ha otor-
gado medidas provisionales para proteger el derecho al acceso a la 
justicia de víctimas de graves violaciones de derechos humanos o la 
integridad psíquica y moral de las personas beneficiarias frente a la 
inminente destrucción de un monumento.

29- Así lo ha dicho la Corte IDH en Casos Comunidades Garífunas de Triunfo de la Cruz y Punta Piedra Vs. Honduras. Medidas Provi-
sionales. Resolución de 2 de septiembre de 2020, considerando 23; Corte IDH. Caso Ruiz Fuentes y otra Vs. Guatemala. Solicitud de 
Medidas Provisionales y Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 2 de septiembre de 2020, considerando 28, y Corte 
IDH. Asunto Internado Judicial de Monagas (“La Pica”) respecto de Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de 24 de noviembre 
de 2009, considerando 3.
30- Así lo ha dicho la Corte IDH en el Caso Bedoya Lima y otra Vs. Colombia. Adopción de Medidas Provisionales. Resolución de 24 de 
marzo de 2021, considerando 10; Corte IDH. Caso Ruiz Fuentes y otra Vs. Guatemala. Adopción de Medidas Urgentes. Resolución de la 
Presidenta de la Corte de 8 de abril de 2020, considerando 27, y Corte IDH. Asunto Pobladores de las Comunidades del Pueblo Indígena 
Miskitu de la Región Costa Caribe Norte respecto de Nicaragua. Ampliación de Medidas Provisionales. Resolución de 23 de agosto de 
2018, considerando 16.
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 C Interpreta (nos dice qué significa) algo:
  opinión consultiva

Cuando no está claro qué significa algún punto de la CADH, o de 
otras normas internacionales, la CIDH y los países de la OEA pueden 
preguntarle a la Corte IDH qué significa y pedirle que lo explique a 
través de una “opinión consultiva”. 

Hasta ahora la Corte IDH dio 29 (veintinueve) opiniones consultivas.
Les defensores de derechos humanos podemos expresar nuestros 
aportes a través de un amicus curiae (que veremos ahora en el punto 
siguiente).
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 d Acepta el aporte de un amigo/a experto/a
  amicus curiae

“Amicus curiae” significa amigo/a del tribunal en latín, una lengua 
muy antigua que todavía se usa para nombrar algunas cosas en el 
mundo del derecho. 

Durante la tramitación de un caso (hasta antes de la etapa de delib-
eración), o de una opinión consultiva, medida provisional, y/o me-
dida de seguimiento (que veremos más adelante), podemos pedirle 
a la Corte IDH, o también a la CIDH, que reciba la opinión de un 
amigo/a experto/a. Se trata de una persona u organización que no 
tiene nada que ver con el caso en particular, pero que sabe mucho 
del tema en discusión y acerca sus reflexiones, sus argumentos para 
que le ayuden a la Corte IDH o a la CIDH a decidir. 

Les amigues del tribunal pueden acercar sus opiniones de manera 
escrita en un documento, u oral en una audiencia.

31- Disponible en https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_24_esp.pdf 
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32-Disponible aquí:   https://www.corteidh.or.cr/sitios/observaciones/OC-29/67_U_Ibero_Mex.pdf

https://www.corteidh.or.cr/sitios/observaciones/OC-29/67_U_Ibero_Mex.pdf 
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Para defensores de derechos humanos como tú, como vos o como 
nosotres, es fundamental prestar  atención a cómo se cumplen en 
nuestros países las decisiones del SIDH (esto es, tanto de la Corte 
IDH como de la CIDH) para que en verdad sirvan para transformar 
nuestras realidades.

La experiencia en nuestro continente ha mostrado que el cumplimien-
to depende de varias cuestiones:

• Cómo se organiza el país: sus leyes, estructuras administrativas, 
políticas estatales o decisiones jurídicas anteriores;

• Cómo participan les actores sociales: las organizaciones no gu-
bernamentales, la prensa, la buena voluntad de funcionaries de 
diversos poderes, el comportamiento de diversos actores políticos 
en el país y en la región, entre otros.

Las recomendaciones y decisiones de la CIDH

Para darle seguimiento a sus decisiones, la CIDH aplica una serie 
de herramientas como cartas, reuniones de trabajo, audiencias, 
cuestionarios, visitas de seguimiento, mesas de trabajo, y tareas de 
cooperación técnica. A través de estas herramientas va juntando in-
formación sobre cómo los países de la región cumplen con sus deci-
siones.
En 2020, la CIDH puso en función el Sistema Interamericano de Mon-
itoreo de Recomendaciones (SIMORE Interamericano), una herra-
mienta digital que reúne y ordena sus recomendaciones desde el 
2001 (acuerdos de soluciones amistosas, informes de fondo, medidas 
cautelares, informes de país, informes temáticos, informe anuales). 
La herramienta está disponible en la web y puede ser consultada 
por todes[33]. Nos sirve para hacer un seguimiento de la información 
y apoyar a la CIDH manteniéndola al tanto sobre el cumplimiento de 
sus recomendaciones en nuestros países (con informes, reuniones de 
trabajo).

33- Disponible aquí: https://www.oas.org/ext/es/derechos-humanos/simore/

https://www.oas.org/ext/es/derechos-humanos/simore/
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Las sentencias de la Corte IDH

La Corte controla el cumplimiento de sus sentencias a través de un 
procedimiento escrito. 
Consiste en la presentación de informes por parte del Estado, de las 
correspondientes observaciones a esos informes por parte de peti-
cionarios/as, más las observaciones que sobre ambos informes ten-
ga la CIDH. Con esa información la Corte determina si el Estado ha 
cumplido y emite resoluciones de seguimiento. Además hace audi-
encias públicas o privadas, y visitas para controlar el cumplimiento.
En 2015 se creó una Unidad de Supervisión de Cumplimiento de Sen-
tencias.
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A lo largo de los capítulos anteriores fuimos viendo distintas experi-
encias exitosas del SIDH en la protección de los derechos humanos 
de las personas. En este capítulo veremos algunas experiencias que 
todavía no fueron nombradas y que fueron muy importantes en la 
región por su impacto en la defensa de los derechos humanos.

 Argentina

En 2003 en el caso Bulacio ante la Corte IDH, Argentina reconoció su 
responsabilidad internacional por la detención arbitraria y posterior 
muerte del adolescente Walter David Bulacio, de 17 años de edad, 
por parte de agentes de la fuerza policial. El 19 de abril de 1991 a la 
salida de un recital de rock en la Ciudad de Buenos Aires, la Policía 
Federal Argentina realizó una detención masiva o “razzia” de más 
de 80 (ochenta) personas, detenidas sin motivo alguno. Entre ellas, 
Bulacio fue detenido, incomunicado y golpeado. Falleció una sema-
na después. En 1997, la causa que continuaba impune fue presen-
tada al SIDH. En 2003 el Estado argentino reconoció su responsabi-
lidad internacional y la Corte IDH le ordenó investigar y sancionar 
a les responsables. El juzgamiento y condena al comisario a cargo 
de la dependencia policial ocurrió en 2013, 22 años después de la 
muerte de Walter. El ex policía fue condenado a 3 años de prisión 
sin cumplimiento efectivo y sólo por el delito de privación ilegítima 
de la libertad. Además, el Estado argentino asumió la responsabili-
dad de modificar las leyes sobre facultades policiales de detención, 
en especial cuando se trata de personas menores de 18 años, para 
lo cual debía armar una mesa de consulta federal. Aunque nada de 
esto ocurrió, el caso visibilizó la violencia policial y la ilegalidad de 
las razzias, lo que impactó en la práctica de las fuerzas.

 Honduras

En junio de 2009 ocurrió el primer golpe de Estado del siglo XXI. Fue 
en Honduras, y puso en peligro el sistema democrático en la región. 
El SIDH y la interacción con otros sistemas regionales fueron clave 
para que todo el mundo sepa lo que estaba pasando y salvar vidas 
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y asegurar el ejercicio de derechos. En 2018, la CIDH visitó al país y 
advirtió de la persistencia de problemas estructurales, es decir prob-
lemas profundos, entre ellos la falta de independencia de poderes y 
la criminalización de defensores de derechos humanos. Sobre estos 
temas el fallo de la Corte IDH en el caso López Lone vs. Honduras 
mostró la falta de independencia y autonomía del Poder Judicial en 
Honduras, y el caso Luna López vs. Honduras, visibilizó el asesinato 
de un defensor de derechos humanos y la existencia de irregulari-
dades en los procesos penales que se abrieron contra les perpetra-
dores de dicho crimen.

 Paraguay

Con el litigio de casos emblemáticos de reclutamiento de niños sol-
dados en Paraguay, se lograron medidas especiales de protección 
de la niñez que resultaron en cambios radicales en la vida de los ni-
ños paraguayos ya que el Estado ordenó el regreso a sus hogares de 
todos los menores de 18 años de edad reclutados forzosamente y se 
comprometió a prohibir esta práctica.

 Perú 

La actuación de la CIDH fue muy importante durante el régimen del 
ex presidente Alberto Fujimori (1990/2000), denunciando errores, 
excesos, solicitando cambios estructurales o profundos y logrando 
reparaciones en casos individuales. Las resoluciones de la Corte IDH 
en los casos de Barrios Altos y La Cantuta fueron utilizadas por el 
Tribunal Superior de Justicia de Perú para condenar al ex presiden-
te Fujimori por las graves violaciones a los derechos humanos que 
había cometido, y fueron la base para impedir luego su liberación.
Además, estas resoluciones del SIDH tuvieron un alto impacto en los 
juicios de lesa humanidad en Argentina contra les represores de la 
última dictadura cívico militar en dicho país, contribuyendo a de-
clarar la inconstitucionalidad de las Leyes de Obediencia Debida 
y Punto Final (leyes que garantizaban la impunidad de les respon-
sables de los crímenes cometidos). 
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Los órganos del SIDH han dejado claro que los Estados tienen la ob-
ligación de investigar y sancionar a las personas e instituciones re-
sponsables de haber cometido graves violaciones a los derechos hu-
manos y no pueden dictar o invocar leyes internas para impedir esto, 
como leyes de amnistía (que son leyes que perdonan estos delitos).

 Uruguay

En 2012, la Corte IDH condenó a Uruguay por la desaparición de 
María Claudia García y la supresión y sustitución de la identidad de 
Macarena Gelman, nuera y nieta del poeta argentino Juan Gelman. 
En su sentencia, la Corte IDH fijó una indemnización por el caso y 
estableció que la Ley de Caducidad que rige en ese país no deberá 
volver a representar un obstáculo para la investigación de este tipo 
de hechos sucedidos durante la dictadura. En este caso por prim-
era vez la Corte IDH trató la situación de impunidad respecto de las 
graves violaciones de derechos humanos en Uruguay que ocurrieron 
durante esta época.

 Venezuela

En 2019 la CIDH instaló el Mecanismo Especial de Seguimiento para 
Venezuela (MESEVE) ante lo que considera una situación crítica de 
derechos humanos en dicho país. El objetivo del mecanismo es acer-
carse a las víctimas de violación de derechos humanos y apoyarlas 
en la utilización de los mecanismos del SIDH para la protección de 
sus derechos.
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Además del SIDH, existen otros mecanismos a los que podemos acu-
dir para proteger nuestros derechos humanos. Uno de ellos, es la 
Asamblea General de la OEA. En este capítulo vamos a conocer cómo 
podemos participar en ella e incidir en los temas que nos importan. 

¿Qué es la Asamblea General de la OEA?

La Asamblea General es el principal órgano de la OEA. Se integra por 
representantes de todos los países miembros, en particular quienes 
están a cargo de los Ministerios de Relaciones Exteriores de sus re-
spectivos Estados. 

Tiene la tarea de decidir qué hacer desde la OEA y de qué manera 
organizar la acción. También, aprueba su presupuesto, fija las cuo-
tas que deben aportar los países miembros y considera cualquier 
asunto sobre las relaciones entre ellos. Las decisiones se toman por 
votación, cada país tiene derecho a 1 (un) voto.

¿Cómo y dónde se reúne?

La Asamblea se reúne anualmente, estas reuniones se llaman sesio-
nes ordinarias. Además, hay reuniones o sesiones especiales, cuando 
son convocadas por fuera del calendario preestablecido. Las reunio-
nes se realizan rotando entre todos los países miembros de la OEA. 
El lugar donde se celebra la reunión se conoce como “país anfitrión”.

¿Quiénes pueden participar de las sesiones?

Pueden participar de la Asamblea General las coaliciones perman-
entes de organizaciones y las organizaciones invitadas. 
Las coaliciones permanentes son un total de 30. Cada coalición está 
integrada por un conjunto de varias organizaciones donde entre el-
las se ponen de acuerdo en quién asume la vocería o representación 
para hablar. 
Las organizaciones invitadas son aquellas que son autorizadas para 



participar de una sesión específica de la Asamblea General. Las orga-
nizaciones interesadas envían una carta de solicitud de participación 
dirigida al Secretario General de la OEA (con copia al Departamento 
de Asuntos Internacionales). Una vez presentada la solicitud, la Sec-
retaría General le presenta al Consejo Permanente (otro órgano de 
la OEA que depende de la Asamblea) la lista de las organizaciones 
interesadas. Finalmente, participan aquellas que sean aprobadas 
por el Consejo Permanente y autorizadas por el país anfitrión donde 
se celebre la Asamblea General. 

¿Cómo podemos participar?

Si queremos participar de la Asamblea General, es necesario formar 
parte de una coalición o bien que nos acerquemos a una. Una de las 
coaliciones permanentes es la “Coalición de Derechos Humanos de 
Jóvenes y Adolescentes en las Américas”. 
Otra posibilidad, es que nos autoricen a participar como organización 
invitada, una vez que hayamos cumplido con el procedimiento que 
veíamos más arriba.
En cualquier caso, tenemos que mandar la carta solicitando partici-
par al menos 45 días antes del día de la Asamblea. 

¿Cuánto cuesta esto? 

Si bien la inscripción es totalmente gratuita, participar en la Asam-
blea General de la OEA conlleva gastos como ser el traslado, el alo-
jamiento, entre otros. Para ello, existe un Fondo Específico para Fi-
nanciar la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
que fue creado, precisamente, para facilitar la participación de las 
organizaciones registradas (organizaciones inscriptas en un regis-
tro de la OEA) en las actividades de los órganos políticos de la OEA, 
como la Asamblea General. 

¿Por qué es importante?

Participar en la Asamblea General de la OEA es importante porque 
nuestros aportes allí pueden contribuir al diseño de las políticas de 
los Estados Miembros. También porque en la medida en que no-
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sotres no ocupamos esos espacios, otres lo hacen, como los grupos 
contrarios al respeto y la ampliación de los derechos humanos.
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Como vimos, para tramitar una petición individual, es necesario hac-
er una presentación por escrito y enviarla por el portal sitio web de 
la Comisión Interamericana[34]. Esta presentación tiene que incluir 
cierta información para que la CIDH pueda definir si se han violado 
los derechos humanos.

Aquí podemos realizar una petición individual en función de una 
situación real o ficticia. Esta ficha puede ayudarnos.

34- Disponible aquí: https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/portal/default.asp

 https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/portal/default.asp
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Como vimos, para que la Corte IDH resuelva el caso que la CIDH le 
acerca, es necesario que presentemos por escrito cuáles son nuestras 
solicitudes, los argumentos y las pruebas. A esta presentación se la 
conoce como ESAP.
Aquí podemos realizar nuestra EASP en función de una situación real 
o ficticia. Esta ficha puede ayudarnos.

El ESAP debe contener las siguientes secciones:
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